
 

Programa Leonardo da Vinci 

Becas para la realización de prácticas en organizaciones europeas 

Estudiantes universitarios 

 

CODIGO:         200202 

OBJECTIVO: Fomentar las prácticas en empresas de la Unión Europea y el perfeccionamiento lingüístico. 

DESTINATARIOS: 
 

REQUISITOS: 
 
 

Estudiantes universitarios (haber superado el 50% de los créditos) 

 No haber disfrutado anteriormente de una beca Leonardo. 

 No haber trabajado anteriormente con contrato laboral en su campo profesional (sí se 
admiten trabajos en prácticas). 

DESCRIPCIÓN: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

DOCUMENTACIÓN A 
APORTAR: 

 
 
 
 
 

Realización de prácticas en empresas de la Unión Europea. 

 La relación entre el/la alumno/a y la empresa se enmarca dentro de un Convenio de 
Prácticas. Durante las prácticas no existe vinculación laboral entre la empresa y el/la  
becario/a. Estas becas no pueden disfrutarse simultáneamente con otras. 

 El/la becario/a cuenta con un seguro de accidentes y responsabilidad civil. 

 Duración período de prácticas: 13/16/24 semanas. 

 Dotación de la beca: 13 semanas: máx. 1.690 €; 16 semanas: máx. 2.080 €; 24 
semanas: máx. 3.120 € 

 Costes de viaje (máx. 250 €). Ayuda para la preparación lingüística (máx. 200 € becas de 
13 semanas; máx. 291,6  € becas de 16 / 24 semanas). 

 Ayuda complementaria del Ayuntamiento de Palma (residentes municipio de Palma): máx. 
76€ (becas de 13 semanas), máx. 93 € (16 semanas) y máx. 140 € (24 semanas). 

 
La empresa puede completar la beca en la cuantía que considere oportuna.  
 
El proyecto está cofinanciado por la Comunidad Europea, la Conselleria de Treball i Formació, 
l’Ajuntament de Palma y La Caixa. 
 
 

 Formulario de solicitud cumplimentado en el idioma del país de destino. 

 Currículum Vitae y Carta de presentación (en el idioma del país de destino y en castellano 
o catalán). Se presentarán en diskette o CD. 

 Fotocopia compulsada por la Universidad del expediente o extracto académico. 

 Certificación del nivel de conocimiento de idiomas, en caso de poseerla. 

 En caso de tener empresa de acogida se presentará una carta de aceptación de la misma. 

 Residentes del municipio de Palma o Calvià: Certificado de residencia 
 
Por medio de una entrevista personal se valora si el/la candidato/a reúne los requisitos 
exigidos por el programa. En caso afirmativo, se inicia la búsqueda de la empresa. 

Plazo de presentación de solicitudes: Del 20 de julio al 31 de diciembre de 2007. 

Las prácticas se desarrollarán hasta el 30 de septiembre de 2008. 

 

COSTE DEL SERVICIO: GRATUITO 

 

INFORMACIÓN E INSCRIPCIONES 
Caeb – Orientació Empresarial · Aragó, 215 – 2º · 07008 PALMA · Tel. 971 70 60 10 · Fax 971 47 83 93 

seoe@caeb.es · vjimenez@caeb.es . http://www.caeb.es 
 

FUEIB (DOIP) –de 8 a 18 hores (dll- dj). Dv: de 8 a 15h Edifici Instal·lacions Esportives. Campus UIB Carretera de Valldemossa, Km 7.5, 
07122 Tel.: 971 25 96 97.   Fax: 971 25 95 16 

fuedoip@uib.es .http://www.fueib.es 
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